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III.  ADmInIstrAcIón LocAL

AyuntAmIento De VALLe De mAnzAneDo

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17 de la Ley reguladora de las Hacien-

das Locales (texto refundido del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo), se hace

público que el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada en fecha 26 de octubre de

2011, adoptó el siguiente acuerdo provisional:

A) Aprobar, de conformidad con lo previsto en el artículo 15 de la Ley reguladora

de las Haciendas Locales (texto refundido del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo) y en virtud de la facultad conferida por la Ley reguladora de Bases de Régimen

Local (7/1985, de 2 de abril), la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la prestación

del servicio de alcantarillado y depuración de aguas residuales.

B) Que la anterior ordenanza y sus antecedentes respectivos se sometan a la siguiente

tramitación:

1) Información pública, por un periodo de treinta días hábiles, mediante edicto

publicado en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el «Boletín Oficial» de la

provincia, a efectos de reclamaciones.

2) Aprobación definitiva de estos acuerdos provisionales si no hubiere reclamacio-

nes o alegaciones en dicho plazo, sin necesidad de nuevo acuerdo, o resolviendo las que

se formulen mediante el correspondiente acuerdo.

3) Publicación de los acuerdos definitivos y del texto modificado de la ordenanza

en el «Boletín Oficial» de la provincia a efectos de su vigencia y posible impugnación

jurisdiccional.

Durante los treinta días hábiles siguientes al de la inserción de este anuncio en el

«Boletín Oficial» de la provincia, los interesados podrán examinar los respectivos expe-

dientes y presentar las reclamaciones que estimen oportunas; y, en el caso de que estas

no se presentaran, los mencionados acuerdos provisionales se entenderán definitivamente

adoptados.

Valle de Manzanedo, a 2 de noviembre de 2011.

La Alcaldesa,

María del Carmen Saiz Fernández
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